
1102 ozram ed 11 ,alliveS 05 .mún AJOB 01 .mún anigáP

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

DECRETO 53/2011, de 8 de marzo, por el que se 
dispone el cese de doña María José Camilleri Hernán-
dez como Consejera electiva del Consejo Consultivo de 
Andalucía.

El artículo 10 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Con-
sejo Consultivo, establece que los Consejeros permanentes y 
electivos cesarán, entre otras causas, por renuncia. Asimismo, 
este artículo determina que el cese será acordado por el Con-
sejo de Gobierno.

Mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2011, doña 
María José Camilleri Hernández ha presentado su renuncia al 
cargo de Consejera electiva del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, solicitando que se formalice con efectos del día 1 de 
marzo de 2011,

En su virtud, a propuesta de la Consejera de la Presiden-
cia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su re-
unión del día 8 de marzo de 2011

D I S P O N G O

Vengo en disponer el cese de doña María José Camilleri 
Hernández como Consejera electiva del Consejo Consultivo de 
Andalucía, con efectos económicos y administrativos del día 
1 de marzo de 2011, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 8 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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acuerdan ceses y nombramientos en el Consejo de Admi-
nistración de la empresa Sociedad Andaluza para el Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.).

El Decreto 99/1997, de 19 de marzo, autorizó a la Em-
presa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y al Instituto 
de Fomento de Andalucía para la constitución de la Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., 
como empresa de la Junta de Andalucía de las previstas en el 
artículo 6.1.a) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Su creación se estimaba necesaria para la finalidad de impul-
sar las actividades relacionadas con las telecomunicaciones, 
proveer de una infraestructura de servicios multimedia y fo-
mentar el desarrollo de proyectos relacionados con la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías. Así mismo, se disponía que la 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía tenía 
una participación del 51% del capital social y el Instituto de 
Fomento de Andalucía, el 49% restante.

Mediante el Decreto 61/2001, de 6 de marzo, se procede a 
modificar el Decreto antes citado en lo relativo a la participación 
de los accionistas en el capital social de la entidad, que pasó a 
ser del 51% del Instituto de Fomento de Andalucía y del 49% de 
la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El Decreto 69/2009, de 24 de marzo, modifica la com-
posición del Consejo de Administración de la Sociedad An-
daluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. 
(SANDETEL, S.A.), quedando compuesto éste por once per-
sonas, de las cuales seis corresponden a la participación de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y 
cinco a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA).

En su virtud, a propuesta de la Consejera de la Presiden-
cia y del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 8 de marzo de 2011,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.), a las siguientes 
personas:

- Don José Antonio Ortiz Mallol.
- Doña Susana Guitar Jiménez.
- Don Benigno Lacort Peña.

Segundo. Nombrar como miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.), a las siguientes 
personas:

a) En representación de la Agencia Pública Empresarial 
de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA):

- Don Manuel Alcaide Calderón.
b) En representación de la Agencia de Innovación y Desa-

rrollo de Andalucía (IDEA):
- Doña María Sol Calzado García.
- Don Daniel Ortega Trujillo.

Sevilla, 8 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de li-
bre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 


